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Primero.—Declarar cometida una iníraoción de conrtraban- 
do de mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo 
de la Dey de Contrabando y Defraudación viente.

Secundo.—Declarar responsable, en concepto de autor, a José 
Rocha Rodríguez.

Tercero.—Imponerle la multa de 800 pesetas.
Cuarto.—Declarar responsable subsidiario en cuanto al pago 

de la multa impuesta a José Rocha Rodríguez.
Quinto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena sub

sidiarla de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 60 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un año.

Sexto.—Declarar el comiso de los géneros aprehendidos
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocimiento de José Rocha Rodríguez, cuyo último do
micilio conocido era en lugar de Ponte de Mouro Barbeito (Por
tugal), y en la actualidad en ignorado paradero, para que en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de recibo de esta 
notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 
100, haciéndole saber asimismo que contra la transcrita reso
lución ho se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de
10 dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento .-¿—Se requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá ha
cer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor apro
ximado, enviando a la Secretarla del mismo, en el término de 
tres días, una relación descriptiva de los mismos con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en 
el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada 
60 pesetas de multa, y dentro de los límites de duración máxima 
a que se contrae el caso cuarto del articulo 22 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 21 de febrero de 1966.—El Secretario, Maximino 
Gómez.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Santiago Redgosa.—979-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Se
villa par la que se haoe público el fcdlo que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Ramón Rancaño Vijante, que últimamente lo tuvo en Barce
lona, calle Provenza, número 255, por la presente se le notifica 
que el Pleno de este Tribunal provincial, con fecha 29 de enero 
de 1966 ha dictado en el expediente 66/1965 el fallo, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

1. ° Confirmar la valoración efectuada en el vehículo.
2. ° Declarar cometida una infracción de mayor cuantía, 

comprendida en el apartado 2.°) del artículo 3.° de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de Julio de 1964, en relación con el 
apartado 3.° del artículo 6.° de la misma Ley.

3. ° Declarar autor de la misma al encartado, que dijo llar 
marpe Ramón Rancaño Vijante, según reiterado testimonio 
obrante en el expediente, y cuyo paradero se desconoce; im
poniéndole una multa de pesetas 1.250.000, y para caso de in
solvencia la subsidiaria de prisión a razón de un día por cada 
60 pesetas de multa y límite de duración máxima de cuadro años.

4'.° ' Absolver de responsabilidad en el presente expediente a 
don Aurelio del Pozo Martín, a don Francisco Revilla Cuevas y 
a don José Martín Lanuza.

5 ° Declarar el comiso del coche intervenido.
6. ° Declarar no ha Jugar a la concesión de premio a los apre- 

henspres.
7. ° Declarar que tampoco procede la concesión de premio 

solicitada por la representación de don Aurelio del Pozo Martín.
8. ° Declarar que apreciándose la posibilidad de existencia 

de delitos conexos se acuerda pasar testimonio de las actuar 
ciones relacionadas con el mismo Juzgado.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación de 
la presente notificación procediendo contra el fallo dictado re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el mismo plazo de quince días.

Requerimiento: Se requiere al sancionado para que mani
fieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impuesta, 
advirtiéndole que si no los posee o, poseyéndolos no lo mani
festara, aportando descripción de los mismos, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad.

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el vigente Re
glamento de Procedimiento.

Sevilla, 22 de febrero de 1966.—El Secretario, Manuel Ro
mero-Rodríguez.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente, Leandro Bas Vidal.—994-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adrmr 
nistración Local por la que se dispone la agrupación 
de los Municipios de Los Marines y Linares de la 
Sierra, de la provincia de Huelva, a efectos de sos
tener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Agrupar los Municipios de Los Marines y Dinares de 

la Sierra, de la provincia de Huelva, a efectos de sostener un 
Secretario común.

2. ° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Los Marines.

3. ° Clasificar la plazia de Secretario de la Agrupación con 
efectos de 1 de febrero de 1966 en la clase décima, grado 15.

Madrid, 12 de febrero de 1966.—El Director general, José 
Luis Morís.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de febrero de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.7.70.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme* 
ro 16.770, promovido por don Luis del Campo Rico contra reso
lución de 11 de febrero de 1965, que desestimó reclamación del 
recurrente sobre el tiempo de servicios figurado en la relación 
de Funcionarios del Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 21 de enero de 1966, cuya parte dispositiva dice 
a$í:*

«Fallamos: Que desestimando los motivos de inadmisibilidad 
invocados por la Abogacía del Estado, anulamos y dejamos sin 
efecto la notificación que se hizo a don Luis del Campo Rico 
de la resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas.de 11 de febrero de 1965, así como la de los actos y 
trámites posteriores, mandando que se retrotraiga el expediente 
administrativo al estado de notificación del acuerdo de la Sub
secretaría, en cuya notificación se advertirá al interesado que 
puede entablar, en el plazo de un mes, recurso de reposición 
como trámite previo al contencioso-administrativo; sin hacer 
pronunciamiento sobre costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, há dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de febrero de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 14.224.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.224, promovido por «Comunidad de Propietarios y Terrate
nientes del Real Canal de la Infanta Doña Luisa Carlota de 
Borbón», contra Orden de este Departamento de fecha 2 de 
marzo de 1964, que desestimó el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 24 de mayo de 1961, sobre revisión de las concesiones otor
gadas a la Comunidad recurrente en la margen izquierda del 
río Llobregat, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado sentencia en 24 de diciembre de 1965, cuya parte 
dispositiva dice así:

1 «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal 'dé la'Co
munidad de Propietarios y Terratenientes del Real Canal de la
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Infanta Doña Luisa Carlota de Borbón contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 2 de marzo de 1964, que des
estimó el recurso de alzada contra acuerdo de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de mayo de 1961, sobre 
revisión de las concesiones otorgadas a dicha Comunidad en 
la margen izquierda del río Llobregat, debemos declarar, como 
declaramos, que aquel acto administrativo es conforme a De
recho y, por consiguiente, válido y eficaz. Absolviendo de la 
demanda a la Administración General del Estado; sin decla
ración especial sobre las costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dipuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas 
de Madrid relativa al expediente de expropiación 
de los bienes y derechos afectados por el proyecto 
reformado de las obras de «C. C. 501, de Alcorcón a 
Plasencia, puntos kilométricos 23,889 al 33,843 Acón- 
dicionamiento», 5-M-145.

Aprobado por Orden ministerial de 25 de enero último el 
proyecto reformado de las obras de «C. C. 501, de Alcorcón a 
Plasencia, puntos kilométricos 23,889 al 38,843. Acondicionamien
to», 5-M-145, que cumple lo previsto en el Decreto 1716/1962, 
de 12 de julio, y por estar incluido en el programa de inversio
nes del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social le es

Relación

aplicable el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 
de diciembre, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública y necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; 
en consecuencia,

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio Regional de Cons
trucción y de conformidad con lo dispuesto en el precitado ar
tículo 52, ha resuelto dejar sin efecto las actuaciones anteriores 
del expediente expropiatorio, respetándose los actos declarati
vos de derechos que se hubieren originado, convocando nueva
mente a los propietarios y titulares de derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta para que en los días y horas 
que se expresan comparezcan en las oficinas de esta Jefatura, 
Agustín de Bethencourt, número 4—Servicio de Expropiacio
nes—, los afectados residentes en Madrid, y en las oficinas de 
las obras, sitas en La Encrucijada, kilómetro 25 de la carretera 
de Alcorcón a Plasencia, los restantes afectados, al objeto de 
levantar sobre el terreno las actas de ocupación de las fincas 
expropiadas. /

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo 
estima oportuno de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957 los interesados, así como las 
.personas que siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

Madrid, 23 de febrero de 1966.—El Ingeniero Jefe.—901-E.

Número Nombre y domicilio del propietario

Superficie 
aproximada 

que se expropia

Metros
cuadrados

Forma 
en que se 
expropia

Clase de terrenos

Pecha 
del levan
tamiento 

de
las actas

Día Mes Hora

1 Sra. Vda. de don José Luis Aznar.—Felipe IV, 9. Madrid ... 21.206,5 Parcialmente Monte, bajo, tie
rra de labor y
encinas 17 3 10,00

2 Don Mariano Sánchez Toro.—Atocha, 57. Madria '.......... 857,6 Parcialmente Tierra de labor. 17 3 10,00
3 Don Manuel Patier Hernández.—La Encrucijada ............. 23,3 Parcialmente — 18 3 10,00
3’ Don Manuel Patier García.—La Encrucijada .................... 104,4 Parcialmente — 18 3 11,00
4 Don Manuel Povedano.—Toledo, 1. Madrid ....................... 2.244,8 Parcialmente Tierra de labor. 17 3 10,30
5 Doña Piedad Herranz.—Villanueva de Perales .................. 2.232,0 Parcialmente Tierra de labor. 18 3 12,00
6 Don Juan Antonio Gómez Grajeo.—Oso, 25. Madrid ...... 902,4 Parcialmente Tierra de labor. 17 3 11,00
7 Doña Isabel Vega.—Villanueva de Perales ....................... 1.627,2 Parcialmente Tierra de labor. 18 3 13,00
8 Don David Padilla Quesada.—La Encrucijada ................ 278,4 Parcialmente Tierra de labor. 18 3 13,00
8’ Cañada ................................................................................... — — — _
9 Dos Pascual Povedano.—Villanueva de Perales ................ 704,0 Parcialmente Tierra de labor. 21 3 10,00

10 Don Romualdo Povedano.—Villanueva de Perales ............. 1.001,2 Parcialmente Tierra de labor. 21 3 11,00
11 Don Eutiliano Herranz.—Villanueva de Perales ................ 1.673,6 Parcialmente Tierra de labor. 21 3 12,00
12 Don Victoriano Herranz.—Villanueva de Perales ............. 806,4 Parcialmente Tierra de labor. 21 3 13,00
13 Don Emilio Sánchez Toro —Costanilla de los Angeles, 5.

Madrid ................................................................................. 10.054,0 Parcialmente Tierra de labor. 17 3 11,00
14 Don Romualdo Povedano.—Villanueva de Perales ............. 5.622,4 Parcialmente Tierra de labor. 21 3 11,00
15 Den Artemio Rodríguez Herranz.—Villanueva de Perales. 3.428,8 Parcialmente Tierra de labor. 22 3 10,00
16 Ayuntamiento de Villanueva de Perales .......................... 6.988,4 Parcialmente Tierra de labor. 22 3 11,00
16’ Cañada ..................................................................................... — — —
17 Don Hilario Rivagorda Rodríguez.—Villanueva de Perales. 1.460,2 Parcialmente Tierra de labor. 22 3 12,00
18 Don Arturo Rodríguez Herranz.—Villanueva de Perales ... 1.843,2 Parcialmente Tierra de labor. 22 3 13,00
19 Don Julio Lencero.—La Encrucijada ................................. 3.274,4 Parcialmente Tierra de labor. 23 3 10,00
20 Cañada ..................................................................................... — — —
21 Ayuntamiento de Villanueva de Perales .......................... 1.917,2 Parcialmente Tierra de labor. 22 3 12,00
22 Cañada .................................................................................... _ _ —
23 Señora viuda del Conde de Romanones.—Castellana, 36.

Madrid .................................................................................. 49.677,2 Parcialmente Tierra de labor,
encinas, mon-
te bajo y cho-
pos ..... 17 3 12,3024 Don Antonio Rodríguez Docampo.—Doctor Gómez Ulla, 10.

Madrid.................................................................................. 24.445,3 Parcialmente Tierra de labor,
encinas y cho-
pos ..... 17 3 12,30

25 Don Pablo González González.—Castellana, 63. Madrid ... 17.298,6 Parcialmente Tierra de labor
y encinas ...... 17 3 13,00

26 Doña Zoraida Fernández Rico.—Chapinería ......... .......... 17,4 Parcialmente Tierra de labor. 23 3 11,00
27 Don Agustín Fernández Rico.—Chapinería ....................... 110,9 Parcialmente ^erra de labor. 23 3 11,00
28 Don Inocencio Moya García.—Chapinería ....................... 910,2 Parcialmente Tiert-a de labor 23 3 12,00
29 Herederos de don Angel Fernández Panadero.—Chapinería. 2.060,6 Parcialmente Tierra de labor. 23 3 13.00


